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PRESIDENCIA MUNICIPAL
No. DE OFICIO 0252

EXP.7.1.1/2022

ASUNTO: RESPUESTA A OFICIO
CPLI286/LXIIUzOzz

MTRO. JOSÉ TOMAS FIGUEROA PADILLA
SECRETARIO GENERAL DEL CONGRESO DEL ESTADO
PRESENTE.

Por medio del presente, envío un cordial saludo, así mismo el que suscribe
ciudadano Feliciano castro Lôpez, Presidente Municipal de Guachinango, Jalisco, me
permito INFORMAR respecto al oficio CPL/286/LXIII/2ozZ,donde se solicira sea
tomado en consideración para expresâr el voto del Honorable Ayuntamiento de
Guachlnango, Jalisco, po, io ,"n,o, informo que 

"l 
àí, 28 ;; *"; deI2022 en la

Cuarta Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento en su punto número seis se sometió
la voraciôn en retàiión a iâ aprobacióÀ ¿"t oEcnsrö ñúuEn o'zertàäxillili,
por la que resuelve iniciativa de ley que reforma los artículos ls, 3s y s0 de la
constitución Política del Estado de Jalisco, se ApRUEBAN por unanimidad de votos
mediante votación económica con 70 (Diezl votos a fqvor. 0 (Cero) en coitray 0

de Jalísco; qud aprueba el DECRETO 28786/LXilIl22 SOBRE EL PACTO FISCAL.

Anexo a la presente 1o siguiente:

r) COPIA CERTIFICADA DEL ACUERDO SOBRE EL VOTO
SOLICITADO.

2) COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA
CUARTA SESION EXTRAORDINARIA DEIJ H. AYUNTAMIENTO DE
GUACHINANGO, JALISCO. 

,

Sin más por el momento agradezco las atenciones brindadas a la presente
poniéndome a sus órdenes para cualquier duda o aclaración, reiterándole nuestra

para que juntos hagamos que las cosas buenas sucedan por el bien del
de Jalisco y del Municipio de Guacirinango, Jalisco.

. ATENTAMENTE
2, AÑo DE LAA L A NIÑAS, I.IIÑOS Y ENOLESCENTES CON CÁNCER EN

JALTSCo, A 30 DE MAYo DE 2022

PODER ISLATIVC DEL
DE PROCËSOS

. rr¿hi

!:i ./,/;.,tliryi.. ; .. {
CASTRO LOPEZ
DE GUACHINANGO.
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PRESIDENCTA MUNICIPA!
oFrcro 0068

EXPEDIENTE 7.2.3/2022

ASUNTO: CERTIFICACIÓ¡¡ O¡ PUT¡IO O¡
ACUERDO ÐE AYUNTAMTENTO

snsrótt EXTRÂORDTNARTA No. 04
DE FECHA 28 DE MAYO DE 2022

A QUTEN CORRESPONDÀ

P R E S E N T E.

El suscrito Lic. Emmanuel cristóbal palomera caro, Secretario General del H.
Ayuntamiento constitucional del Municipio de Guachinango, Jalisco,
administraci (tn 2027-2024, con las facultades que me concede la Ley de Gobierno y
Administración Pública Municipal del Esìado de Jarisco, hago constar, doy fe y

CERTIFICO

-:----Que en
ìl

Actanúmero 4 de la Cuarta S esión Extraordinaria de Ayuntamiento
con fecha 28 de Mayo, de 202
287 86 /Lxill/22 Pacto Fiscal,

2; el punto número 6 (SEIS) Aprobación del decreto
el ðual â la letra dice:

*PUNTO SEIS. - APROBACIÓN Nrr DECRETO 287 86 /LXilT/ 22 P ACTO

En uso de la voz, el ciudadano C. Feliciano Castro Lôpez,en su calidad de Presidente
Municipal, hace del conocimiento del Pleno de este H. Ayuntamiento, que el
secretario General del H. congreso de Jalisco, José Tomás Figueroa padilla, para
efectos de que este Órgano colegiado emita su voto como parte del constituyente
Permanente de Jalisco, notificó que,,pol Décreto 2g7g6/Lxrl/22 se aprobó
reformar los artículos 15, 35 y 50 áe la Constitución Política del Estado de j"Ur."
en materia coordinación fiscal y la creación del sistema tributario estatal
(ANEXO II), mismo que contiene adecuaciones a la norma constitucional estatal, en
los siguientes términos:

.NÚMERO 28786/LNII/22 Ë¿ CONGRES O DELESTADO
DECRETA

sE RË.t'oRMAlV tOS ,A.RTÍCULOS ls. 3s y sa DE r.t\
CONSTITUCION POL|TICA NNT, TSTADO DE JALISCO

,'I

ARTíCULO úñ¡CO. Se reforman los artícuLos tS, 35 y S0
de Ia Constitucìón Polítíca del Estado de Jølisco, para quedør como
sigue:

Artículo 15.- t...1

I a X.[...]

El Estqdo podrá adherirse al sistema Nqcionol de coord.inación Fiscal
y ceder sus facultades oríginarîas de establecimiento y cobro de
contríbuciones en los términos d.e los convenios de coordinación y
sus qnexos.

* V¡qent€ tuer¡er+ 1 t, C.P. 4t8ûû, Çu¿chi*angu. Jãìisro, Þ,Iéxiru.
* s*crslariaflf,nerãlGìgüächi sanso. g.ob"mx

tiì 38fr ?3$ 84 34 í 388 136 sl 38 s>;f.103
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participqción en la recaudación federat y Ia transferencia de
recursos adicionales por la Federación deberá ser equitativa y
ponderar eI componente federal de la aportación del Estado aI sistema
en su conjunto con sus necesidadessolidarias. No obsfante, eI Estado
contará con un Sistema Tributarîo Estqtal que se regirâ bajo los
principios de eficíencia, disciplina financiera, transparencia y
contabilidqd gubernamentøl y será el encargado de que las personas

físicøs y jurîdicas contribuyan proporcional y equitatívamente aI gasto
público, qsí como de fiscalizar el cumplimiento d.e lqs dÌsposiciones
tributarias del Estado e incentivar su cumplimíento voluntario.

EI Gobierno del Estado partícíparâ los recursos federales que
se Ie transfierqn con los municipíos, en los términos de la ley de
coordinación fiscal y bajo el principio de solidqrid.ad, establecíendo
indicadores que permitan el desarrollo de la comunidad, Iq
prestación de servicios eficiente, Ia generación de empleos y Ia
atencíón d.e Iss . necesidades bósicas d" ,u, habitantes. EI Estado
estableceiá èl Sístémo Estoral de Cooñinqción -t'iscql con los
municþfos teniendo como base para ladistribucíón de los recursos

,: w,índíce de matginacíón y et combatte a lla p66ys2q.

La política pública de mejora regulatoria del estado es obligatoria
ptara todas lqs autorída.de:s públicas esistales y municipales, en sus
respectivos ámbitos de competencia y acàrde a los principios
constitucíonales que los rigen.

La ley regulará el ejercício del derecho a la información púbtica y et
procedímiento parq htacerlo ,efectivo; Ias obligaciones por parte d,e

los sujetos de aplìcación de Ia ley respecto a Ia transparencia y eI
derecho a Ia información p(tblica,, así como las sonciones por su
incumplimiento, de conformidad con lo esta.blecido por la Constitucíón
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Transpørencia y Ac;ceso a Ia lnformación Pública, esta Constitución
y demás normatividad aplicable en la materia.

Será obligación de las autoridades estatales y municipales, de
cualquier otro orgqnismo públ,ícot,',,,.qsi como de cualq;uiei persona

física, jurídica o sindicqto que" reciba y ejerza recursos públícos
o realice actos de autoridad, proporcíonar la información pública
en su posesíón, rendir cuentas de sus funcíones y permitir el
ejercicio del derecho a Iainformación en los términosnela ley.

Artículo 35.- t...1

I aXXXV. L..I

XXXVL EIegiT por el voto de cuqndo menos las dos terceras partes de

Ios diputados integrantes de Ia Legisløtura, al Fiscal Especíalizado en

ms.teria de Delitos Electorales y aI -Fiscol Especializødo en
Contbqte a la Corrupción, de entre ';0, ternq que envíe eI titular del
Poder Ejecutivo, en los términos que establece esta Constitución y la
Lry;

c*¡¡Ãßût RutllrlrÂ[

'i1., Vit(ntë cuerrer{} I l, ç.P. 468úû, eutrìrirriango, Jzlìsro. lV!é:iru-
[ã s*cretiri:lf,cnclral(Sguael:Ì*an{*, gob^rùx
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Elegir qI Procurador de Desarrollo Urbano del Estad.o,

mediante eI voto de cuando menos las dos terceras partes de
Ios diputados integrantes d,el Congreso, previa convocatoria púbtica
y en los té,rminos que establezca Ia ley de Ia materia; y

XXXVIII. Autortzqr aI Ejecutivo, por eI voto de cuando menos lqs
dos tercerqs partes de los diputados integrantes del Congreso, Ia
celebración de conveníos de coordinación fiscal, siempre y cuando
sejustifique suconveníencia para el Estado, debiendo tomar en
cuenta tanto eI componente federal de aportación del Estado como
los necesidades solidarias del sistema Nacíonal de coordinación
Fiscql. Asími smo, en una sola ocasión, durq.nte eI ejercicío del encargo
del Ejecutivo en turno, podrá autorizar, por elvoto de cuando menos
Iqs dos terceras partes de los dÌputados integro.ntes d.el Congreso,
dq.rlos por terminados cuando¡ de mqnera motívada y previa
revísión, se demuestre que ya no se cumplen las condiciones que

iustifíca¡on su ,adhesión y,que èI Estadio puedehacersecargod.eia
conducción de Ia polítíca fiscal.

: Artículo 50.- L..l

t aXXV. L..l

XXVI. Celebrar convenios de coordinqción conla Federación, Estados
y Municipios, en materîa d.e combate a Ia corrupción;

Xxylt Celebrar conienios d.e coordinLación fiscat con la Federacíón,
así como darlos por terminados cuqndo ya'no resulten convenientes
para el Estado, prevía autorización del Congreso.

EI Gobernador en turno, dentro de los tres primeros años de su encargo
y por una sola ocasión, debe/á llevar a cabo un proceso de revisión
integral de Ia política fiscal del Estodo y sus conveníos de coordinación,
en el que se pondere el equilibrío entre el componente federal de Ia

aportacióndel Estadoqlsistemo Nqcionol de Coordínación Fiscal en

su conjunto con sus necesidades solidcrias, y presentar sus conclusiones
aI Congreso.

Para dar por.terminados tot Jò*ieüor de coordinqc¡ói fiscal con Ia

Federacîón, se deberó demostrar queya no se cumplenlas condicíones
que justificaron Ia adhesión al Ststema Nacionql de Coordinación Fiscql
y motivar que eI Estado puede hacerse cargo de la conducción de Ia
política fiscal a través del Sistemo Tributario Esratal. Este Sísfemo no
implicala creqción de nuevos impuestos, sin que con eIIo se ìimiten las
atribuciones del Congreso del Estado en materia hacendaría; y

XXVilI. Las demás que Ie otorgan Iq Constitución políttca de los
Estados Unidos Mexícanos, esta Constîtución y las leyes que de éstas
se deriven.

TRANSITORIOS

I V;ËÈl'te Guer¡ero 1 1, t.P- 46Süç, (u*eilìlnn¡¡o, Julìsuu. Þftl¡i¿u.
$¡ s*.xifnrìàf,4:ncrslqlguachi n¡ìn4n. goþ^ürx

lì 386 73b 84 34 í:88 ?36 S? 38 rÌi. Ï.fi3
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"EmH" I ENm cs$,rRNo*un,,,oä ; 6ENËRAÏ-q*"/ W*Þ*ttERo. .Elpres ente decreto entrqró envígor al día síguíente de su

publicacíón en eI periódico oficíal "El Estado de Jalisco".

S,EGUNDO. Para efectos de lo d,ispuesto en el artículo S0 frøcción
XXVII de Ia Constitucíón Política del Estqdo de Jalisco que se reforma
a travês de este decreto, eI Gobernador del Estado deberâ realizar la
revisión de los convenios vigentes, dentro de los primeros 6 meses q

Ia entrada en vigor d.el presente decreto.

TERCERO. El Congreso del Estado deberá crear el marco normativo
que regirá el Sístema Tributario Estatql dentro de los ciento ochenta
días nq.turales siguientes ala entrada en vigor del presente decreto.

CUARTO. A efecto de establecer condiciones más equitativqs en las

participacíones que les correspondan a los munícipios, a partir del
primero de enero de 2024 el porcentaje u distribuir será el 23% del total
de las percepciones que obtenga eI Estado correspondiente al fondo

príorizará.n como parámetros para su distríbucíón los principíos
resarcitorios relatívos qI índice de marginacíón y combate a Ia

pobreza. El Congrèso del Estado contará con el térmíno de noventq dLías

para resolver lqs íniciqtivqs y hacer las ad,ecuaciones legales que

correspondan a Iø Ley de Coordinación Físcal del Estado de Jalisco
y sus Municipios que deriuen en esta disposicíón."

Como se desprende de la iniciativa objeto del dictamen (INFOLEJ 571ILXIII), del
Diario de los Debates y demás antecedentes remitidos por el Poder Legislativo Local
a este H. Ayuntamiento, documentos los cuales fueron distribuidos entre sus
integrantes con la oportunidad debida, dicha minuta de decreto tiene por objeto
normar el procedimiento constitucional tanto para la celebraciôn de estos conVenios
como para su terminación, además de establecer los parámetros normativos
y condiciones para su autorización, ya que desde el aito I979 el Congreso del Estado
aprobó el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, así

como 6 anexoS y 1 acuerdo modificatorio a uno de ellos, publicados en el Diario
Oficial de la Federación los aial zS de diciembre de 1979, ã d. diciembre de 1980,
13 deoctubrede1981, 11 defebrerode1982, 11 deabrildelggS, 11 demarzo
de 7996 y 29 dejulio de 2002.

De lo expuesto, ent;è los fundamentòs de derechos y los argumentos de hecho
señalados en el referido diÒtamen, se debe resaltar que Ia reforma constitucional de
mérito tiene por objeto regular la forma en que el Estado podrá adherirse al Sistema
Nacional de Coordinaciôn Fiscal y ceder sus facultades originarias de
establecimiento y cobro de contribuciones en los términos de los convenios de
coordinación y sus anexos, buscando ante todo que la participación en la
recaudación federal y la transferencia de recursos adicionales por la Federación
deberá ser siempre equitativa, y ponderar el componente federal de ra

aportación del Estado al sistema en su conjunto con sus necesidades solidarias.

Asimismo, se contempla que el Estado contará con un Sistema Tributario Estatal que
se regirá bajo los principios de eficiencia, disciplina financiera, transparencia y

ç Vir:ÉrllÈ Guerrer¿: 1 l, l.P. 46å#ü, tu¡cirir¡ang*. Jrlisco. Þférìr*
(E sncr{atfl J:i;ì*c}rerill.€f glåcltinat:.q-ù. gÐh"ñx
q;_ì 38t 73ü 34 3,r iSSS 736 82 18 9>;r. TÇ3
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jurídicas contribuyan proporcional y equitativamente al gasto público, así como
de fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones tributarias del Estado e incentivar
su cumplimiento voluntario.

Todo 1o anterior, contempla ia obligación a cargo del Gobierno del Estado de
þarticipar con los municipios de Jalisco los recursos federales que se le transfieran en
los términos de la ley de coordinación fiscal, bajo el principio de solidaridad,
estableciendo indicadores que permitan el desarrollo de la comunidad, ia
prestación de servicios eficiente, la generación de empleos y atención de sus
necesidades básicas de sus habitantes.

En ese orden de ideas, corresponderá al Congreso del Estado autorizar al Ejecutivo,
por el voto de cuando menos las dos terceras partes de los diputados integrantes del
Congreso, la celebración de convenios de coordinación fiscal, siempre y cuando se
justifique su conveniencia para el Estado, debiendo tomar en cuenta tanto el
componente federal de aportación del Estado como las necesidades solidarias del
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. Asimismo, en una sola ocasión, durante el
ejercicio del encargo del Ejecutivo en turno, podrá autorizar, por el voto de cuando
menos las dos terceras partes de los diputados integrantes del Congreso, darlos por
terminados cuando, de manera motivada y previa revisión, se demuestre que ya no se
cumplen las condiciones que justificaron su adhesión y que el Estado puede hacerse
cargo de la conducción de la política fiscal.

Por ello; a través de la Minuta de Decreto que.nos ocupa,.61 Congreso del Estado puso
a consideración de este H. Ayuntamieniô como parte del Poder Reformador àe la
Constitución Política de Jalisco, la reforma a los artículos 15, 35 y S0 de dicha norma
constitucional que como fue expuesto, tiende a desarrollar aspectos importantes para
la vida política y presupuestal de Jalisco, como lo es los requisito, y.ondi.ion., prp
la revisiôn de la participación de Jalisco en el Sistema Nacional de Coordinación
Fiscal, la creación de un Sistema Tributario Estatal y la participación a los municipios
de los recursos que se transfieran a nuestro Estado.

De lo anterior, se debe recalcar a este Órgano Colegiado que a partir de que entre en
vigor la reforma quê nos ocupa, ãn su caso, conforme a las disposiciones transitorias,
el Gobernador del Estado deberá realizar la revisión de los convenios en materiâ de
coordinación fiscal con la Federación vigentes, dentro de los primeros 6 meses a la
entrada en vigor del presente decreto.

De igual manera, el congreso Local deberá crear el marco normâtivo que regirá el
Sistema Tributario Estatal, contando para ello con 180 días naturales posteriores a

la entrada su vigor.

Y por último, de los aspectos más relevantes en cLlanto ir los municipios, se determina
que a efecto de establecer condiciones más equitatívas en las pârticipaciones clue 1es

correspondan a los municipicls, a partir del primerr: de enero de 2024 el porcentaje a

distribuir será el 23o/o del total de las percepcioncs que obtenga el Estado
correspondiente al fondo general de particip:rciones y respecto del I % que se adiciorre
se priorizarán como parámetros para su distribución ios principios resarcitc¡rìos
relativos al íntlice de marginación y combate a la pobreza. El Congreso clel Estado
contará con el término de noventa días para resolver las iniciativas y hacer las

S V¿{:Èul.e üreffero t l, C.F. 468$fl, Gùåc}rirliìnfrv, l¿lìsro, MAxir*-
ST s*creftr:¡ì*ctìcr*1G!;:n¿cl¡inan^Er:.{¡:b.,¡lrx
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legales que correspondan a la l,ey de Coordinación lriscal del Estado
de Jalisco y sus Municipi<ls que cleriven en esta disposición,

Así pues, integrantes de este H. Ayuntamiento, conforme a los planteamientos
referidos con antelación se estima necesaria la reforma a la Constitución Local que
nos atañe, a fin de que se alcancen los objetivos ahí planteados derivado del dictamen
que nos ocupa' documento de acceso público en el que se plasma el fin teleológico de
la misma y que con las aportaciones que se realizaron en el seno del Congreso del
Estado en voz de todas las fracciones parlamentarias, de nueva cuenta Jalisco
refrendará su liderazgo en el seno nacional y continuará siendo un referente histórico
en materia del Pacto Fiscal, con lo que:

' Se revisará en el Congreso de Jalisco con la Federación cada seis años el
convenio de coordinación fiscal.

. Se garantiza el derecho y responSàbilidad constitucional para exigir un trato
justo en la distribución de los impueitos que se recaudan Je los jaliscienses.

. Se podrá obtener un mâyor presupuesto para los municipios lo que se traducirá
en la atención de las necesidades de las y los jalisciense!;

En este orden de ideas, y una vèz expuesto lo anteriÒr, me pefmito ceder el uso de la
voz a Regidores y Regidoras que quieran hacer uso de la voz:

ACUERDOS.

Por lo anterior, para, el desahogo de esie punto del orden del dia, pohgo a su amable
consideración el contenido de la reforma antes citadas, para que, en uso de sus
atribuciones constitucionales, para que las regidoras y regidores integrantes del Pleno
de este H. Ayuntamiento deliberemos y .-ir**o, .t uãro o"r" "färo, 

del artículo
ll7 de la Constitución Política del Estado de Jalisco.

Acto continuo, y unâ vez deliberado por la Asamblea el contenido de las reformas
constitucionales antes citâdas, se APRUEBAN por unanimidad de votos mediante
votación econômica con

de la Ley de Gobíerno y la Administracíón Pública Munícioal del Estqdo de Jqlisco;
que aprueba el DECRETO 28786/LXilIl22 SOBRE EL PACTO FISCAL.-

EXTIE¡'DO LA PRESENTE CERTIFICACIóN A SOLICITUD DEL INTERESADO
PARA LOS USOS Y EFECTOS LEGALES PROCEDENTES, A LOS TREINTA DÍAS
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.

"2022, AÑO DE LA es, ¡uños y eo0LEScENrES c0N cÁNcER EN IALrsco"
DE MAYO DE2022

PALOMERA CARO
SECRETARIO DE GUACHINANGO, JAL.

cÞùlIR$q s0d¡ÈtPÁ(

91 Vit¿nte tr¡er¡erû I l, ç.f. 4680û, Çrì;llitisanrjü. Jãlìscd, j\,Ï{:xitú-
g sÈcref,! rìâf;*ncralOí:il¿ìchi fl an(ù.{ùh"nìx
ç 3B$731;S,t::ì4 I38{J7:l$8?l8 l->;t. Illli
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CUARTA SESION EXTR"\O
28 DE MAYO

---En la población de Guachinango, Jalisco, con fecha ZB
mayo de 2022 dos mil veinridós, reunidos en sala de
Presidencia Municipai, previa convo del
Constitucional C. Feliciano Castro López, a de realizar la Cuarta
Sesión Extraordinaria del Honorable Constituciodal de
Guachinango, Jalisco, Administración 2021 siendo las' 1 l:12
horas y con fundamento en los articulos 29 Fracción II, 30
treinta, 3? treinta y dos 47 cuarenta y slete JIT, dE 1a Ley del
Gobiemo y la Administración Públìca M del JaUsco,
se da inicio bajo et siguienre orden del día:

üsåacÞÀåmarBgs
u0g!ËRNÕ t{LjN¡ClF^l.

5äCRËl"qRãÅ
fr8ruÐR-qg.

*{{

6. Aprobaciéndeldecrero 2BTB

7. Lectura, aprobación para
Ayuntamiento.

8. Clausura de la Sesión.

de
de propiedad de

Integral de las

esarrollo Mruricipal

Extraordinaria de

.PR.ESEI{TÐ

.PRÐSENTE

1. Lista de asistencia y declaracién del quorum
2. Lectura y aprobación del ordeir del día.
3. Aprobación para la firma de la Sexta Sesión
4. Autorizacióü, para suscribir comodato de

este FI. Ayuntamiento con '.El Sistcma para
Familias de Guachinango,'.

5. Análisis, discusión y en su caso aprobación del
de Guaclrinango, Jalisc o 20ZI -2024.

Pacto

rf

q:j'

,;rì

,"
..-*-
:-

ir .r.\.})
i',lù

..)'

'.t
\l/

x

La Sesión inicia con las
Löpez" quien presidió la Sesión
Guachinango, Jalisco.

FUNTO {JNO: LIST.{ DE ASISTENCtr,A. y
I,EGAI,.

Acto seguido se procedió a tomar lista
Ernmanuel Cristóbal Palomera Caro
Quorum Legal, constatándose Ia

del C. Feliciano Castro
Constitucional de

crÓN ÐEr. QUrR.{Jr\,{

à.cargo del Licenciado
para el establecimiento del

s siguientes Munícipes:

ZepedaRarnírez ...pRESENTE
Estrada

\-ï r
t\\

\
t\

J
{

-\sj
\\\/\
\*

T' 1. PRESIDENTE
2, SINDICO
3. REGIDOR
4. REGIDOR
5. REGIDOR
6. REGIDOR
7. R.ECTDOR

8. REGIDOR
9" REGIDOR
10. REGIDOR
11. REGiDOR C.

Feliciano
Ing. ViricJ

C.

C.

Topete Flo¡es,

Lic.
M
C

C. Rive¡a Ríos . PRNTSÐNTE
Ortiz Segura "PXTESÐNT,E

ÄUSPNTÐCindy Adatrith Rivera Pérez.
de .Ìesús López Curiel......."...PRESENT.E
Topete Ybarra. PI{ESENTÐ
o Hemirndez Dueñas.. .............ï,R8S8NT8

Por lo tanto, ante Ia de 10 Diez Munícipes de los l l once posibies qlre
conforman el Honorable de Guachinango, Jalisco 202I-2024, se
declara Quórr.rm Legal y
Ayuntamiento, así como

instalada la Cuarta Sesión Extraorclinaria de
los Acuerdos que en 1a misma se tomen.
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orden del día y se procede con su <Iesanollo.
para la aprobación dei

I,UNTT T[T}IS: .4FROBÄCIÓN P.{F{,d T,,{ Ë LA SÐXTÄ SÐSTÓN
@R.DTN,A.RTA ÐÐ AY{JI\T'
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Una vez que fue remitida con
General el Licenciado
Sesión Ordinaria cle

Reglamento interior del
lectura de la acta de la Sexta
de ios presentes, y pitiiendo
solícita inanifiesten su aprobación
se AF{tUEBrl. por unanimidad de

0

Ios

cipación por el Secretario
Caro el Acta de la Sexta

en el Articulo 51 del

; Jalisco, por ende se dispensa la
1o que se pone a consideración
"si tienen algún comentario, se

brada. Por 1o cual este punto
votación económica con I{} (I}ier.}

Ias l

que aprueba Ia fimra del
, celebrada el 19 de rnayo clel

, pA[dÄ srJscRJEIR. C&t4ûÐ"{Tt Ð Ð
ÐE ÐSTE tr{. AYUNT,A.MtrENTO

ÐÐSA.RR"OT,LO TNTEGR*{T, $E T,,dS

del orden del día el Presid"ente Municipal C.
que el Sistema para el Desarrollo Integral de las

alisco DIF, no cuenta con sufîcientes eqriipos de

t3476 (AN&XO g cle CARGO MONTERRÐY LAChif,

\r\\iv
\t'rt.

Á Ptiblica
acta de la Sexta Sesión

PUNTO CU,{.IRO:.{
EQ{.rrPo DÐ
CON "EI,
F'ÄMILIÁ.S ÐÐ G

Durante el desaho
Feliciano Castro
Fan'rilias de

computo.

Número de

SDERLDE

4:

Þ-

Cant

I

Unidaô

ì ..:

, .ít

, it'

,: ,t 
j:l'

I .ii-
.l?t

i) "'

PTEZ,A Fs7-
,4321150
0

Cia,1¡è/Prod

sltT

este

del

PAT{.4.

rlrt

HP Dq55-
Silver-8 GB-
256 Gb-1920
I'}x K1080 Fx-
Intel Uhd
Graphics G4
48eus- Intel-
Core 13-

I1I5s4-

Descripción

1 0,1 37.1 6

Valor
Unítario

i,621.95

Impuestos

i 1,759.10

Importe
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CUARTA SESION

28 DE MAYO DE

Por 1o cual este punto se .APR{JEEA por cle votos mediänte
votación económica con ü

cle el
H.A

e coIT

Jalisco; Que aprueba la autorización para suscribir de cómputo
propiedad de este H. Ayuntamiento con,.El Sìstenra para llo Integrai ile
las Familias de Guachinango"

PUNTû CINCO: ¡t1\'Átr Istrs, ÐIscusïóiq v ÐN S
ÐEI, PLÁ.N ÐE ÐESA.RT{OT.LO FIT]-NtrC.{PAI,

ÀFROBACTON

JALtrSCt 2021-2û24.
GU.{CHINANGO,

En la voz del Presídente Municipal C. Feliciano el Secretario General
y Secretario Técnico del Consejo de para el Desarrollo
Municipal de Guachiuango, Li{r- Enrnanuel Cristóbal

alomera Caro, se presenta a ach:alización del "Ftran de
Desarrollo Municipal Guach
anticipación vía digital a todos
2024.

, el cual fl-le enviado con
de la Administración 202 I -

No habiendo más comentarios su aprobación de la manera
acostumbrada. Por 1o cual este por unanirnidad de votos
mediante votación económica con t

de
Id. ,4 de

242 ue
50

del Estado de "Ialísco; -que
êl -Plan de Desarrollo Municipal de
ôn2027:2024, el cuaL será publicado en
alisco dentro"de los 30 días naturales

Guachinango, .Talisco para la
la Gaceta Municipal de

,t/

de

ó':-
?
v\
\.r

ù)
llYN
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?Åt

^-tq>\tr: 'l t^,\ {/
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AJ

I
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PUNTO SEIS. -
F'[SC.4.T,

En uso de la voz, el
Presidente Municipal,
que el Secretario
para efectos de
Constituyente
aprobó refor¡nar
de .Ïalisco en

cstatal (AN
estatal, en ios

DEL ÐÐCITETÛ 28786ILXtrru/22 PACTO

C. Feliciano Castro López, en su caiidad cle
conocimíento del Pleno r1e este H. Ayuntamiento,
Congreso de Jalisco, José Tomás Figueroa Padi1la,

Órgano Colegiado emita su voto corno parte del
de Jalisco, notificó que por Ðecreto 28786/LXfTTl22 se

tr 5, 35 y 5S de tra Constitución Potíúica det Estaclo
ación fÏscal y !a creación de! sistema tributario

que contiene adecuacìones a la nonîà constitucional
términos

..i



üuachå¡:rangs
üoatfRù"Õ UUNtCteÀ!

5ECR.ETAH.ÍP"
çENER."åT.

-.\-

5k-

"\-

l
\

*4*
CUARTA SESION

28

;*P::t:: :
,,NÚMER} 

28786/LXTTI/228,L CzNGRESO DEL ESTA
DECRET.4

jL 
i.::.:. ,;:

SIì REFORA,TAN LOS /IRT\CT]LOS ]5, J5 I- 5{) DE
CONSTITUCIÓN POL|TICA DEL ESTADO DE,I¡TLßCÛ

ART1CULT ul¡lco. ,S¿ reforntan los artículo.¡,,i lsoiiì3s ,
50 de la Constit,ción política ¿{el Esrado de Jr:liscþi, para
quedar conto siguej 

¡, ,ii,,.

Arrícu[o ] 5.- [...]

r aX.[...J

equítaliva y ¡:otzder.at"
del Estado al
solidarias. No

.:.'.,5l/J

Coorc{inación

v

cle

ser

e'Ì'na

idad.

v
,.A1.:,;gaStQj

de', Ias

rl

þ
il\

ll

r"

"4'

e
,þ

,i

'1..

TríbutarÌo
dísciplina

-t))

pziblico, a.cí,"' conui'
disposicione g

La pa[ltíca públicei de mejora reg.rlatoria del estaclo es
obligaroria pãra t:;tudãs las rnûorí¿lades ptiblícas estatales y
munic'ipales, en sus respcctivos tintbitos de competencía y acorde
a las'príncipios ,constítttcionales que los rigerz.

La ley reguloi,á el ejercicio del derecho a la inþrrnacírin ptiblÌca
yçlproceclimiento para hocerlo efectiva; Ias obli.gacìones prtr
patfe de, Ios stletos de aplicactón de la ley respecto a Ia
tt"ansparencia y el dereclzo a Ia información púhlÌca, así coma
Jas sanciones pot' sLt incz.mtplímiento, tÌe coffirmidacl con lo
estqblecido por la consfitucírin Polítícct de los Estac{o.,- unirJos
Mexicanos, Ia Ley General de Transparencia y ,A,cceso d
la Informacíón Pziblica, es{a consriÍttciön y demds nornlatív*idad
aplicable en la materia.

L
\)

.t
j.
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Serti oblígaciót¡ cle las autoriclade,r
cualc¡tier olro organÌsnto p{rbtÌco.
persona fisica, ,iurídica t¡ sitttlicato

estnÍales y muni de
así como de
que recíba

CUAR]A SESION
28 DE

?Mmar-! 1...ffi:: t: i-Wå*r:.å-'''

üuachi.xaamg#

urer

pürles
Fiscal

que

û

,tl

!

{iqe¡Eññû MUttc!f^t

recursos públìcos o realice üctos de auÍoridacl,
Ia informcrcirin públÌcã en sLr posesieht, rendir
.ç¿l,r. ftutciones y perntÌt.ir el ejercicio det
itzformación en los rtírntinr¡s ne {u lejt.

Articttlo 35.- [...]

I a,YXXV. [...J

,WXVI. ElegÌr por el voto d.e cuanclo menos las clos
de lo.r dÌputados integrantes cle la Legísl al

l¿t

SËCR.ETAR.ÍA
,^1-ÞTrñ À vsJ.c.ls -tr taÉrl-

E.rpecializado en materia de ÐelÌtos Ele /- ãl Fìscal
Especialízado en Combate a Ia la fernn
que envíe el tttular
esÍablece esta Coni

resulten

deI Poder EjecuÍivo,
títzrcitSn y la Ley;

ÅtYWil. Elegir al Procuradr¡r del Eslado,
mediante el t¡oto de cut:ntdo lerceras pcrrtes'
de los diputados íntegr convacatoria
pública y en los cle la ntateria; y

"YX"WTTT.
las dr¡s

Congreso. la'ce
siempre y parã el
Estaclo, debientclo tanta. el contpottenle
-federal de

solidarias del Sistema
Asimistnt¡, en me sola
del Ej e cut îvo en',', ttu,no,

nlenots Ias dos
del Congreso,

,, d ipi"rt à d a s':, :' i nt e g. ant e s

ntotívada y previa re
atàn¿{o; cle ntaner¿t

que y{í:no se cumplen
Ias condiciones q?le su adltesîótx y que el Estado
puede ltacerse Ia ón de la polírícafiscal.

,4rlíctúa 50.- {...1

I a,YYv-. [...J

XXW. de coordinación con Ia Federctcirin.
Estados y mateyia de combate a la corrupción.

,YWTT. CC de coorclinación -/ìsca{ con la
por lerminados cztando yct t1o

[islada, previa a.utot ización t{el

Federación,

Congreso.

EI Go tîffna, denîro de |os tres priweros años de su
sncargo sola ocasión, deberá llevar a cabo î,fix proceso

rÎ

n
"ltl
lJ

-+-

(-ì
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I,

'-.
t ¿u-

t

L

,J

ii<

€

I

,\tI \il

I

de revi cle Ia po\ítica fiscal del .listado )r "i'¿/s
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28 DE

Para dar por lenninados los cont,en.îos de
Ia Federaci.ón, .se deberú dennstrar que nt en'lå'i¡"'
co¡zdiciones qae justificaron la adhesión Nacîonal de'
Ctsordinación Fiscal y ntt¡livar qtre el hacerse cargl
de Ia cottdttctión. de Ia política fiscal:a del SisÍemtt

'1 ii ¡:r,.isi.i

Tributario .Estøtal. Este SÌstema no impliba
impueslos, sin que con ello se limíte¡t

correspondienle
del l%que ità
s¿r dßtrtbltcnn

las percepciones que ohtenga el Estsclo
ndo general de partic:ipaciones y t e:;pecto

se prioyizarån conto parántetros pota
principios resarcitorìos relarívos al índice

\ \

la,r ctdecuacianes Iegales que correspondan

I n de nuevo,ç

atr"îbucíones del

t

L

Cong"eso del Estado erT trxaterícr v

"YXVIII. La,ç clemás que le oíorgan ón Política de
y las leyes queIos Estados Unídos Alexicanos. esta

de éstas se deriven-

PNlvlEIlO. El presente decreto envígor al día siguiente
de mpublÌcacíón encî "EI Ëstado de JalÌsco',.

SEGUND}. P¿tr¿¡ efecïos

.fi'acciön ,WVII de la
que se reforuta a
.Esraclo deberå.
dentro de los
pre.yente decreTo:,

TERCERO. EI u'ear 'eI ftxarca
narnzalîvo que regÌra denlro dt.

eh.fi'ada en

CI]ARTO. A
Ias

¡tcrrtir del
el 23% del t

u
\
\r

I r"r
!l r !-:

ù
ôÀN!\ 'ti,
\\ 1\ii )-.
\ì \,i 'J't\
l$\ c'r.Àv

\J

_t-u,t
\¿¡

de conibate a,la pobreza., El, Congreso del Estado
contat'á con térmíno lle nov¡enta:: -'días para resolsrer las
ìnicíaliyas y
a Ia Ley c{e

Como se

Diario de

a este H

n.ormar

cOn]o

Fiscal del Estado cle .Ialisco y sas
Municþíos deriyen en esra disposiciótt. "

de la i'iciatíva objeto del dictarnen (INFOLEi 571/LXIII), <lei
y demás antecedentes remitidos por el Foder Legislativo Local

to, documentos los cuales fueron distribuidos entre sus
la oportunidad debida, dicha minuta cLe decreto tiene por obìeto

cedimiento cclnstitucional tanto para la celebración cle estos coltvenl0s
su terminación, además c1e establecer las parámetros normativos

y cond para su autarización, ya que desde el año I 979 el Congreso clel Estado
aprobó ei Convenio cle Adhesión al Sistema Nacional de Coorclinación Fiscal, así
como 6 anexos y 1 acuerdo moclíficatorio a uno de ellos, publicados en el Diario
Oiicial de la Federación los días ?B de diciembre de 197g. 2 de diciembre de tr980,



CU¡UìTA SESION
28 Dlr MÀYO DE

13 deoctubredelg8l, l1 defebrerocielg82, ltr deabrilde1995, 1i de
de 1996 y 29 de-julio de 2002

*7
rjì
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äïsaak$Â'rãNgs
çÕB lt¡l I'to [1ûñI (t¡ÂI De 1o expuesto, entre los fundamentos de derechos y

señalados en ei referido dictarnen, se debe resalta¡ que la
mérito tiene por objeto regular la foma en que el
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal v ceder

coordinación y sus anexos, buscando ante toclo
recaudación federai y la transferencia de recursos
deberá ser siempre equitativa, y ponderar el
aportación del.Estado al sistem¿r en su conjunto con

-rf nr?* xí *

utu¡q L¿\l dL

-\

establecimiento y cobro de contribuciones en los de 1os

s argumentos de

podrá
facuitades

la

c1e

ai

de

de

en la
Federación

de la
solidarias.

Asimismo, se contempla que el Estaclo contará con Tributario Estatal QJ
quc se regirá bajo los principios de financiera,
transparencia y contabilidad gubemamental y e1 de que las
personas fisicas y jurídioas contribuyan te al gasto

, así como de fiscalizar disposiciones tributarias
del Estaclo e incentivar su

Todo 1o anterior, conternpla de1 Gobierno del Ëstado de
participar con los rnunicipios
en los términos de 1a lev de

federales que se le kansfieran
o el principio de soliclaridad,

eciendo indicadores que de la comunidacl, Ia
prestación de servicios eficiente, la
necesidades básicas de sus habitantes.

de , ernpleos y atencíón de sus

En ese orden de ideas, corresponderá del Estado autorizar al Ejecutivo.
por el voto de cuando menos las dos partes de los diputados integrantes ciel
Congr-eso, la celebración de coordinación fiscai. siempre y cuando se

su conventencla para debiendo tomar en cuenta tanto el
componente fbderal de Estado como las necesidades solidarias ciel
Sistema Nacional de Asimisno, en una sola ocasión, durante
el e.jercicio del encargo del en tumo, podrá autorizari por el r.oto de cuando
menos las dos terceras p diputados integrantes del Congreso, darlos por
terminados cuando, de y previa revisión, se demuestre qüe ya no
se cumplen las condicionqs q justifìcaron su adhesìón y que el Estaclo puede
lr"acerse cargo de la cond la política fiscal.

Por ello, a través de la
puso a consideración de

de Debreto que nos ocupa, el Congreso clel Ë,stailo
H. Ayuntarniento como parte del Poder Reformador de

la Constitución Jalisco, la reforma a los artículos 15, 35 y 50 de cticha
como fue expuester, tiencle a desarrollar aspectos

impofiantes para política y presupuestal de Jalísco? colro lo es los requisitos
y condiciones revisión de la participación de Jalisco en eì Sistema Nacional
de Fiscal. la creación cle un Sistema Tributario Estatal y la

municipios de los recursos que se transfieran a nucstro Estado.

\'\f(l\'¡,
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participación
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De io anterior, se debe recalcar a este órgano Colegiado que a
vigor la refonna que nos ecupa, en su oaso, confurme a las cll
el Gobemador del Estado deberá realizar la revisión de 1os
coordinación fiscal con la Federación vigentes, denho de
la entrada en vigor del presente decreto.

De igual manera: el Congreso Local deberá crear el
Sisterna Tributario Estatal, contanclo para ello con 1g0
1a enhada su vigor.

Suachimamge
materia
6 meses a

vo que regirá el
posteriores a

5ORtIRNO þlUìIC!?Àr

5FIR"ETÂH.ÍÅ
TE}dEä.AL

Y por irltimo, de los aspectos más relevantes en a los municipìos, se
determina que a efecto de establecer
participaciones que les correspondan a los

más equitativas en las {l
a partir del primero de enera

de 2024 el porcentaje a distribuir será eI Z3o/o de las percepciones que
obtenga el Estado correspondiente a1 fondo partrcipaciones y respecto

1% que se adicione se priorizarán Çomo para su distribución los
principios resarcitorios relativos al indice de y combate a la pobreza.
El Congreso del Estado contará noyenta.días para rcsolver las
iniciativas y hacer las

r\i Nir\.q.')\N
tt
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\^Y

>l

t

CoordinaciónFiscal del
esta disposición.

pues, integrantes de este
referidos con antelación se

nos atañe, a fin de quelse
dictamen que nos ocupa; do
teleológico de la misma y que
Congreso del Estado en voz
.Talisco refrendará su lid
histórico en materia del

Se revisará en

convenio de co

Se garantiza derecho
justo en la

ø

En este orden
lavoz a

Á.C{-}ERDO

corresp<lndan a la Ley de
Municipios que deriven en

qùe se reali2aron en,el seno clei
parlamentarias, de nueva cuenta

onal y. continuará siendo un referçnte
1o que:

Jalisco con la Federación cada seis años e1

dad constitucional para exigir un tratcr
los impuestos que se recaudan de los jaliscienses

mayôr plesupuesto para los municipios 1o que se
de Ias necesidades de las y los jaliscienses

vez expuesto lo anterior, rne perrnito cecler el uso de
que quieran hacer uso de Ia voz:

t

o

Por lo anterior, para el clesahogo de este punto del orden del día, pongo a su amable
consideración el"'ôonteniclo de la reforma antes citadas, parâ que> en uso de sus
atribuciones''ðònsdtucionales, para que las regidoras y ågidoies integrantes del
Pleno de este H- Ayuntamiento cieliberemes y emitamos ei voto para efectos del
afiículo r17 de la constitución política del Estado de Jalisco.
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sESIoN EXTR,^'RDTNARIA

DE MAYO'DE 2022

Acto continuo, y una vez cleliberado por la Asamblea el de
constitucionales antes citacias, se,¿LFRUÐBAN por de medianteffi@.-',r...''ffi!;;5;" votación económica con t (¿

de
con

de
,Ialísco;_que aprueba el DECRETO ZB7B6/LXIII/22 S FiSCÄL.

PUNTO SIETÐ. - LECTURA, APROBACIóN p FIR]VT,{ ÐE L"4
CUAII.TA SESIÓN EXTR.AORD}NAR.NA Ð8,

En la voz del secretario general el Licenciado bal Palornera Caro
con.la anuencia del Presidente Municþal el Castro López, se
procedió a Ia autorización de la
Cuarta Sesión Extraordinaria de

di de la la presente acta de la
toda que fue remiticla y leída

por cada edil la cuai fue 28 de mayo del 2022, si:r
haber observaciones al SE para aprobación, por 1o
cual este punto se votos mediante votación
económica con

10

- 202
con

de la de
"lalísco; a
cle Avuntamiento.

I'IINTO OCHO. - CLAUSURA]ÐE

Para finaliZar el Orden del Día el Municipal en uso de la voz da por
Clausurada la Cuarta Sesión Ayuntãmiento 2021 --2024, siendo las
I l:30 horas del día 28 veintiocho dos.mil: veiritidós. -------
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Despecno BEL SEqRETAR¡o
GE¡lrnal DE GoBtERNo.

Jalisco, 27 de rnayo de 20ZZ

Recibe un cordial saludo,

El motivo del presente mensaje
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,:i'Asunto: se notif¡cã reforma c0nst¡tucional
"pactÖ fiscal"

informarte de una gran noticia, el día
escucharon la voluntad de 450 mil

de 34 de 38 Diputadas y Diputados, las
del Facto Fiscal, con lo que:

Jalisco con la Federación cada seis años
iscal.
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ción de los impuestos que se recaudan de los
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p de esta "Refo¡"¡¡ra Consfífuc íonal l-listórica,', se
requiere de la ap ac del Cabíldo de tu municipio, por lo que
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Típo de Comproba
Lugarde expedició P.)
Régimen Fiscal: Gen
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l!'tétodo de Pago: pUE _ pago en una sota exhìbición
Forma de pago: 

93 _ Tranèferencia etectr¿nicã'¿* ionoo,. Moneda: MXN - peso Mexîcano

Datos del cliente
Cliente¡ fuIUNIcIPIo DE GUACHINANGo JALISCO
RFC: MGJB5010'17C9
Uso CFDI: 104 Equipo de computo y accesorios
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Subtotal: 920,274.31

Descuentosl g0.00
lmpuestos Traslaclados: 

$3,243.8g
lmpuestos Retenidos: 90.00

Totall 923,518.20

presenfación impresa de un CFDI

0000100000041 1 579083
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EL QUE SUSCRIBE LIC. EMMAhTUEL CRISTOBÄL PALOMERA CARO,
SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE GUACHINANGO,
JALISCO EN LAS FACULTADES QUE ME OTORGA LA LEY DE GOBIERNO Y DE LA
ADMINTSTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE JALiSCO Y SUS MUNICIPIOS EN SU

ART" 63., POR ESTE MEDIO HAGO CONSTAR Y:

CERTIFICO

QUE LAS PRESENTES 12 (DOCE) FOJAS CON CONTENIDO AL FRENTE SON

COPIA FIEL DE SU ORIGINAL MISMAS QUE CORRESPONDE AL ACTA DE LA

DE MAYO DEL 2024, MISMAS QUE TUVE EN MI PRESENCI,A. PARA SU DEBIDO

COTEJO Y CERTIFICACIÓN.

ËXTIENDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A SOLTCITUD DEL INTERES.A.Do

PARA LOS USOS Y EFECTOS LEGALES PROCEDENTES.

ATENTAMENTE
O2022, ¿ÑO DE LA,q,?ENCTÓN INTËGR.q¿ A NIÑAS, NIÑOS YADOIESCENTES CON

a4,Ncrn .EN JA¿rsco-
GUA.CHINANGO, JALISCO,

2022

PALOMERA CARO
SE GENERAL
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